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RESOLUCION N° _______________ 

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 11 FEB  2014      

 

 
 
VISTO: 

  

El expediente N° 02101-0013717-3 del Registro del Sistema de 

Información de Expedientes; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Decreto Nº 1844/02, ampliatorio y sustitutivo de su similar 

Nº 0592/02 y Reglamentario de los artículos 22º y 23º de la Ley Nº 11.717, establece 

en su artículo 14º el uso de un documento denominado Manifiesto, donde se 

volcarán los datos e información relevante de los residuos peligrosos generados, sus 

cuidados en el manipuleo, almacenamiento y transporte, así como durante su 

eliminación; 

 

Que por Resolución Nº 0050/06 la ex Secretaría de Estado de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable hoy Secretaría de Medio Ambiente del 

Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, aprobó el sistema de 

manifiesto por medio del uso de formularios; 

 

Que teniendo en cuenta la disponibilidad de nuevas formas de 

gestión que brindan los avances tecnológicos, con la consiguiente simplificación de 

trámites y agilización en la realización de los mismos, otorgando de esa manera 

mayor economía y eficacia en la emisión de los manifiestos de residuos peligrosos y 
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posibilitando un mejor control sobre los mismos, se ha considerado oportuno la 

implementación de un manifiesto electrónico o en línea para este tipo de residuos, 

derogando la Resolución Nº 0050/06; 

 

Que implementar la confección del manifiesto por medio de un 

trámite en línea, tiene como objetivo central la optimización de aquellas acciones 

que conlleven a la agilización de los trámites relacionados con la gestión de los 

residuos peligrosos por parte de los usuarios vinculados en las distintas etapas, 

como su generación, manipulación, almacenamiento, transporte y/o disposición final; 

 

Que en caso de existir la interjurisdiccionalidad en la gestión de 

los residuos peligrosos, el generador deberá confeccionar los manifiestos 

provinciales y nacionales correspondientes; 

 

Que es requisito del Decreto Nº 1844/02 para los operadores 

radicados en otras jurisdicciones, constituir domicilio en la provincia de Santa Fe y 

registrarse en el Registro de Generadores y Operadores provincial;  

 

Que ha intervenido la Dirección General de Gestión Ambiental y 

la Subdirección Gral. de Control e Impacto Ambiental de la Secretaría de Medio 

Ambiente y la Sectorial de Informática del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y 

Medio Ambiente, aportando la viabilización para implementar el trámite en línea 

referido, que permita la ágil confección del manifiesto;  

 

Que el Registro de Operadores y Generadores de Residuos 

Peligrosos fue convenientemente actualizado, conforme las necesidades de esta 

plataforma tecnológica, a los fines de posibilitar esta nueva modalidad de gestión 

que se brinda para las declaraciones juradas que permitirán un mejor control sobre 

los mismos; 
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Que no solo el análisis de la información permitirá la evaluación 

de acciones por parte de la autoridad de aplicación, sino que también facilitará a las 

empresas y organismos realizar un seguimiento de sus acciones en los distintos 

puntos físicos del territorio provincial, para poder así autoevaluarse en su 

comportamiento ambiental; 

 

Que la nueva plataforma tecnológica permitirá el vuelco de la 

información necesaria para el monitoreo, trazabilidad y fiscalización de las 

operaciones que involucren generación, transporte, tratamiento y/o disposición final 

de los residuos peligrosos, así como también adjuntar toda documentación que 

acredite tal declaración; 

 

Que de ningún modo la presente resolución reemplazará la 

presentación de la copia final del manifiesto sobre soporte papel por la vía de la 

Mesa de Entradas de la Secretaría de Medio Ambiente, sino por el contrario, 

establecerá un mecanismo automatizado para el completado de los formularios que 

se necesitan para documentar dicha presentación; 

 

Que el artículo 42º del Decreto Nº 1844/02  faculta a la Autoridad 

de Aplicación a dictar las normas complementarias necesarias para su 

implementación; 

 

Que la competencia en la materia procede de lo establecido por 

las Leyes N° 11.717 y Nº 12.817, el Decreto Nº 0025/07 y artículo 1º inciso 1 de la 

Resolución Nº 0083/08 y su ampliatoria Nº 498/09, ambas del Ministerio de Aguas, 

Servicios Públicos y Medio Ambiente; 
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POR ELLO: 

 

 
EL SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE   

RESUELVE: 

 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el formato de Manifiesto de residuos peligrosos que como  

 Anexo I forma parte del presente decisorio.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el instructivo para la confección “en línea” del Manifiesto  

 mencionado en el artículo primero, que como Anexo II forma parte 

del presente decisorio, disponible en la plataforma “web” dentro del portal de 

trámites de la provincia de Santa Fe: www.santafe.gov.ar/tramites, o la que en el futuro la 

reemplace.- 

 

ARTICULO 3º.- Derogar la Resolución Nº 0050/06 de la ex Secretaría de Estado 

 de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, la que quedará 

reemplazada por la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 4º.- La confección del Manifiesto aprobado mediante el presente 

 decisorio, tiene carácter obligatorio y acompañará todo 

movimiento de residuos peligrosos fuera del establecimiento del generador y dentro 

del territorio de la provincia de Santa Fe.- 

 

ARTICULO 5º.- La tercera copia del Manifiesto deberá ser entregada a la 

Secretaría de Medio Ambiente con frecuencia mensual.- 

 

ARTICULO 6º.- Para el traslado de los residuos peligrosos a otras jurisdicciones, 

 los generadores deberán confeccionar el manifiesto nacional 

además del provincial.-  

http://www.santafe.gov.ar/tramites
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ARTICULO 7º.- Los operadores de otras jurisdicciones que reciban residuos 

peligrosos generados en la provincia de Santa Fe, deberán: 

a.- Constituir domicilio en la provincia de Santa Fe; 

b.- Inscribirse en el Registro de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos 

establecido en el artículo 7º del Decreto Nº 1844/02.- 

 

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-  
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1. Presentación 
 
El sistema de Manifiesto de Residuos Peligrosos  tiene como objetivo simplificar los trámites y agilizar la 

realización de los mismos, y de esa manera otorgar mayor economía y eficacia en la emisión de los 

manifiestos de residuos peligrosos. 

Permitirá, además, la evaluación de acciones por parte de la autoridad de aplicación y a las empresas y 

organismos realizar un seguimiento de sus acciones en los distintos puntos físicos del territorio provincial 

para poder así autoevaluarse en su comportamiento ambiental. 

La aplicación está diseñada para que el Generador, que es quien conoce realmente cuales son las 

características de peligrosidad del residuo y de los cuidados que deben tenerse para su manipuleo, 

transporte, almacenamiento, recuperación (si es posible) y destrucción o disposición de un relleno de 

seguridad sea quien genere una solicitud al Operador. Para poder generar dicha solicitud al Operador, el 

Generador deberá tener al momento de completarla todos los datos correspondientes a la Empresa 

Transportista y las características del vehículo que realizará el traslado. 

El Operador, deberá ingresar periódicamente al sistema de Manifiesto de Residuos Peligrosos para 

chequear las solicitudes que le puedan llegar por parte de los distintos Generadores y así poder aceptarlas 

o rechazarlas dependiendo de las características que estén expresadas en la solicitud. 

Una vez aceptada la solicitud por parte del Operador, el Generador quedará en condiciones de generar el 

correspondiente Manifiesto, el que se imprimirá en original y tres (3) copias, firmando las 3 copias en el 

punto de Certificación que esta presente en el Manifiesto. 

El Operador, podrá generar un repote de anomalía en aquellos casos en los cuales haya aceptado una 

solicitud y al llegar la carga a la planta de tratamiento o disposición final la misma difiera en cantidad o 

características a las estipuladas en la solicitud.  

 

 

 

 

 

 

Aclaración: Si el transporte (desde el Generador al Operador) se realiza dentro del territorio de la 

Provincia de Santa Fe deberá confeccionarse el presente Manifiesto. Si se elige un Operador fuera de la 

jurisdicción provincial además deberá usarse el Manifiesto Nacional expedido por la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, sita en San Martín 451, C1000AAI, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 
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2. Ingreso al Sistema de Manifiesto 
 

Para ingresar al “Sistema de Manifiesto de Residuos Peligrosos” deberá abrir un navegador 

(preferentemente Google Chrome o Mozzilla Firefox) e ingresar la siguiente URL 

www.santafe.gov.ar/tramites allí debe seleccionar el referido como Manifiesto. 

Habiendo ingresado al trámite deberá completar el campo usuario  y contraseña con los datos que 

oportunamente le haya suministrado la Secretaría de Medio Ambiente. Ver Imagen N°1. 

El usuario del sistema se corresponde con el número de CUIT  de la empresa u organización, y será único 

para todas las plantas o dependencias que posea la misma. 

La contraseña otorgada por la Secretaría de Medio Ambiente será válida únicamente la primera vez que 

ingrese al Sistema de Manifiesto de Residuos Peligrosos y el mismo le pedirá que la actualice.  

 Por último, deberá copiar el código que aparece en el cuadro negro, en el campo que esta situado en la 

parte inferior. 

Si el usuario y/o contraseña ingresado es incorrecto se le mostrará un mensaje que  dirá “Su usuario y/o 

contraseña son incorrectas” . 

Si los datos de usuario y contraseña fueron correctamente ingresados pero el código no, entonces se le 

mostrará el siguiente mensaje “El código ingresado es incorrecto”. 
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Imagen 1 
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3. Generador 
 

3.1. Selección del número de Registro 
 

El Generador deberá ingresar al sistema con su Usuario y Contraseña otorgado oportunamente por la 

Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe. 

Si la misma Firma posee más de un establecimiento donde genere residuos peligrosos, en la pantalla 

inicial aparecerán los números de registros con los cuales esta inscripto en el Registro de Residuos 

Peligrosos, debiendo el Generador seleccionar aquel que corresponda en cada caso. 

Ver Imagen Nº2. 

 

 
Imagen 2 

 

Una vez hecha la selección del Número de Registro se le presentará una pantalla donde figurarán los 

datos de la planta elegida para que pueda corroborar que ese es el  número de registro bajo el cual 

desea operar. En el caso de que la selección fuera incorrecta, podrá modificarlo desde el combo de 

selección. 

Ver Imagen Nº3 
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Imagen 3 

 

3.2. Solicitud 
 

3.2.1. Crear Solicitud 
 

Para crear una solicitud el Generador deberá seleccionar desde el menú principal la Opción 

Solicitud – Alta. Ver Imagen Nº4. 
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Imagen 4 

 

El Generador deberá completar todos los campos que posee la solicitud a excepción del campo 

Nº de Solicitud que es de generación automática. 

A continuación se detalla las características de cada uno de los campos: 

 

Información del Transportista: El Generador deberá completar los siguientes campos con los 

datos identificatorios del transportista elegido para el transporte de los residuos peligrosos. 

1.1 Razón Social: Razón Social del transportista elegido para su traslado. 

1.2 Domicilio del transportista.  
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1.3 N° de CUIT del transportista. 

1.4 Nº DE REGISTRO del transportista otorgado por la Autoridad de Aplicación, Nacional o 

Provincial. Para la provincia de Santa Fe será el expedido por la Subsecretaría de Transporte, de 

la Secretaría de Servicios Públicos  perteneciente al Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y 

Medio Ambiente (MASPyMA). 

1.5.- Nº de teléfonos del transportista, móvil y fijo. 

Información del Vehículo:  

Para él o los vehículos que realizarán el transporte indicar:  

2.1.-Tipo de vehículo: En el botón desplegable adjunto, seleccionar: camión, acoplado, 

semiremolque. (Ver Imagen Nº5) 

2.2.-Nº de patente. 

2.3.-Nº de habilitación expedida por la Subsecretaría de Transporte de la Provincia de Santa Fe 

de la Secretaría de Servicios Públicos del MASPyMA, o R.U.T.A. (Registro   Único de 

Transporte Automotor), si correspondiere. 
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Imagen 5 

Información que se adjunta: 

Sobre el botón “Seleccionar Archivo” adjuntar por archivo adjunto en extensión PDF 

(preferentemente) lo siguiente:  

 3.1.-Plan de Contingencia: Ficha de intervención acorde a las características específicas del 

residuo a transportar, la cual deberá contener: Características de peligrosidad del residuo (p.ej. si 

es inflamable, corrosivo, gas tóxico, etc.), equipos de protección necesarios para su 

manipulación en caso de derrames, principales agentes de extinción, medidas a adoptar en caso 

de accidente, incidentes sin incendio, incidentes con incendio del vehículo pero sin fuga del 
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recipiente, incidentes con derrames y primeros auxilios, entre otros datos. Para más información 

remitirse a los requisitos solicitados por la Subsecretaría de Transporte de la Provincia de Santa 

Fe en el “Reglamento de Transporte de Residuos Peligrosos”, del Decreto Nº 274/10. 

Importante: Deben indicarse claramente los teléfonos a los cuales el transportista pueda 

comunicarse ante una contingencia / emergencia: (del Generador, Operador, Protección Civil, 

Municipio / Comuna, bomberos, etc.).   (Ver Imagen Nº6) 

3.2.-Hoja de Ruta: Adjuntar archivo especificando el recorrido elegido para el trayecto desde la 

planta generadora hasta la planta de tratamiento / almacenamiento transitorio, rutas (recorridos) 

alternativas, etc. (Ver Imagen Nº6) 
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Imagen 6 

 

Información de Residuos: El Generador deberá completar los siguientes campos con la 

información sobre los residuos peligrosos.  

4.1.- Clase / Descripción: Sobre el botón “Escoja” se despliega automáticamente el listado de las 

Categorías Sometidas a Control, desde la Y2 a Y45 e Y48, el que permite seleccionar   la clase 

(tipo) de residuo/s que se envían, de acuerdo al Anexo I del Decreto N° 1.844/02. Por ejemplo 

corresponde elegir Y17 para ‘Desechos resultantes del tratamiento de superficies de metales y 

plásticos’,  si son barros de galvanoplastías. (Ver Imagen Nº7) 
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En el caso que se enviaran otros residuos con diferentes Corrientes Sometidas a Control ir 

agregándolas de igual forma “clickeando” el botón “Agregar”. (Ver Imagen Nº8) 

Si los residuos son mezclas (compatibles) indicar la que mejor lo identifica o la de mayor 

peligrosidad. 

Cantidad Total: 

4.2.- Escribir en el cuadro correspondiente la cantidad a enviar para cada residuo seleccionado 

en esa fila. 

4.3.- Seleccionar en el botón desplegable la unidad de medida de la cantidad para el residuo 

indicado en esa fila, según se trate de kilogramos, o si se refiere a volumen, litros o m3. 

4.5.- Estado de Agregación: Seleccionar en el botón desplegable el estado físico de agregación 

del residuo peligroso, sólido, semisólido, líquido o gaseoso (contenido). 

Contenedores  

4.5.1.- Tipo: Seleccionar en el botón desplegable el tipo de contenedores que deben utilizarse 

para el transporte, según el Cuadro Tipos y Códigos de embalaje del Capítulo 8 de la Resolución 

ST (Secretaría de Transporte de la Nación) Nº 195/97. Dicho cuadro se adjunta al final del 

presente  instructivo. Para el transporte a granel indicar  7 – A granel. (Ver Documentación 

Adjunta – Tabla Nº1) 

4.5.2.- Nº: Colocar la cantidad de contenedores seleccionados que se usarán para su transporte de 

manera segura. 
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Imagen 7 
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Imagen 8 

Instrucciones de Manipulación: 

Tipear en el área correspondiente las instrucciones para el manipuleo o tratamiento del residuo, 

en función de las características que mejor identifican al residuo peligroso en cuestión, de 

acuerdo al Anexo II del Decreto Nº 1844/02 y al Anexo III de la Resolución Nº 010/04,  p.ej. H 

8, para la característica de corrosividad de un residuo. 

Puede utilizarse además la información que surge del Sistema de Señalización de Riesgos: 

IRAM 10.007 (Incendios o Emergencias), o el rombo según la Nomenclatura N.F.P.A – 
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Nacional FIRE Protection Association (inflamabilidad, riesgo a la salud, reactividad o 

inestabilidad, consideraciones especiales, indicando de 0 a 4 según la importancia del riesgo). 

El generador puede indicarle al operador cual es el método propuesto para su tratamiento. Esto 

de acuerdo a las características del residuo, su estado físico, la peligrosidad de sus efluentes 

gaseosos, etc. y cualquier otro comentario que haga a la seguridad del almacenamiento / 

tratamiento / disposición del residuo peligroso. 

 

Información del Operador/ Almacenador Transitorio: El Generador deberá completar los 

siguientes campos con los datos identificatorios del operador u almacenador transitorio elegido 

para el tratamiento o almacenamiento de los residuos peligrosos. (Ver Imagen Nº9) 

6.1.-Fecha Llegada: Fecha prevista para el envío de los residuos. El botón despliega el 

calendario del cual se seleccionará la fecha envío / llegada a la planta operadora. 

6.2.-Razón Social del Operador: Sobre el botón “Seleccione Operador”, despliega el listado de 

operadores reconocidos por la Secretaría de Medio Ambiente. Deberá elegirse uno que esté 

habilitado para el tratamiento de las Categorías Sometidas a Control indicadas en el punto 2.1. 

Se despliegan adyacentemente las corrientes que el Operador elegido, está habilitado a tratar por 

la Secretaría de Medio Ambiente. 
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Imagen 9 

Botón Enviar 

Si se decide enviar al Operador elegido la solicitud de manifiesto.  

Indicará que su solicitud se ha gestionado correctamente. En caso contrario verificar que los 

campos estén completos. (ver Imagen Nº10) 



 

 
 
 
 
Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente 
Subsecretaría de Administración – Sectorial de Informática 

 
 
Documento Externo 
Sistema Manifiesto 
 

DE 

 

 
 

Manual de Usuario 
 
 

 Cantidad de hojas 18 de 44 

 

 
Imagen 10 

 

Botón Cancelar  

En el caso de desistirse la solicitud 

 

 
 

3.2.2. Listar Solicitudes 
 
Para ver el listado de Solicitudes Generadas deberá seleccionar desde el menú principal la 

Opción Solicitud – Listado. Ver Imagen Nº11. 
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Imagen 11 
 

 El listado muestra todas las solicitudes generadas.  

Cada fila corresponde a una solicitud distinta y provee la información del estado en que se 

encuentra cada una. El listado provee la siguiente información: 

1.1.-Nº: Corresponde al número con que fue generada la solicitud. 

1.2.-Generador: Razón Social del Generador 

1.3.-Transp.: Razón Social del Transportista. 

1.4.-Operador: Razón Social del Operador. 

1.5.-Generada: Fecha en que fue confeccionada la solicitud por el Generador. 

1.6.-Estado: Es el estado de la solicitud. El mismo, puede ser: Pendiente, Aceptada, Rechazada.  

1.7.-Operador: Representa la decisión que tomó el Operador con respecto a esa solicitud. Los 

valores puede ser: Pendiente, Aceptada, Rechazada. 
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3.2.3. Editar Solicitud 
 

Para Editar una Solicitud generada deberá seleccionar desde el menú principal la Opción 

Solicitud – Listado, luego situarse con el mouse arriba de la solicitud deseada y hacer clic.  

Solo se podrán modificar los datos de aquellas solicitudes que aún no hayan sido aceptadas por 

el operador. Para saber el estado de las solicitudes, debe remitirse a la sección Listado de 

Solicitudes. 

Si la solicitud a sido Rechazada o venció el plazo de espera que se le otorga al Operador para 

Aceptar o Rechazar la solicitud, el Generador quedará en condiciones de modificarla pudiendo 

seleccionar otro Operador de la lista desplegable que se encuentra dentro de la misma. 
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3.3. Manifiesto 
 

Para imprimir un Manifiesto deberá seleccionar desde el menú principal la Opción Manifiesto. Luego 

seleccionar, desde la lista desplegable, la solicitud correspondiente al manifiesto que desee generar. 

En este punto, se deberá tener presente que, solo se listarán todas aquellas solicitudes cuyo estado sea  

Aceptado. (Ver Figura Nº12) 

 

 
Imagen 12 
 

Habiendo hecha la selección ,se presentará en pantalla el Manifiesto electrónico que mostrará todos 

los datos correspondientes a la solicitud seleccionada oportunamente en el paso previo. (Ver Figura 

Nº13). 

Para imprimir el manifiesto debe hacer clic en el icono  que se encuentra arriba del titulo del 

Manifiesto. Esto hará que se abra un documento en formato PDF que podrá ser impreso o guardado 

de acuerdo a la necesidad del Generador. El mismo consta de un documento en original y triplicado.  

(Ver Documentación Adjunta – Manifiesto Electrónico) 

Los Manifiestos deberán rubricarse por el Generador, el Transportista y el Operador. 

7.1 Firmar el Generador, Transportista, Operador, al momento de entregar o recibir el residuo 

peligroso. 

7.2 Aclaración de firma y cargo que ocupa, por ejemplo: responsable técnico, chofer, etc. 
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El Generador retiene el original y entrega con los residuos peligrosos las copias 1, 2 y 3 al 

Transportista; éste firma en el punto 7.0-Certificación de las tres copias y hace el transporte 

correspondiente entregando la carga al OPERADOR, que recibe la carga y firma  las 3 copias; le 

entrega la Copia N°1 al Transportista, la Copia N°2 la retiene el Operador archivándola. La Copia 

N°3 la envía al Generador junto al ‘Certificado de Destrucción’ correspondiente a ese residuo, que el 

Generador retiene adjuntándolo al original. El Generador envía a la SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE, sita en Patricio Cullen 6161, Santa Fe o Montevideo 970, Rosario la Copia N°3 del 

Manifiesto, en la que puede agregar copia del Certificado de Destrucción que le ha entregado el 

Operador como constancia del tratamiento que ha aplicado a los residuos peligrosos identificados en 

el Manifiesto.  

El envío de las Copias N°3 del Manifiesto de cada despacho a la Secretaría de Medio Ambiente, se 

realizará mensualmente producido el movimiento. 

 



 

 
 
 
 
Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente 
Subsecretaría de Administración – Sectorial de Informática 

 
 
Documento Externo 
Sistema Manifiesto 
 

DE 

 

 
 

Manual de Usuario 
 
 

 Cantidad de hojas 23 de 44 

 

 
Imagen 13 
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3.4. Cambiar Contraseña 

La primera vez que ingrese al Sistema de Manifiesto este le solicitará que actualice su contraseña. 

Este paso es de carácter obligatorio y no podrá ejecutar ninguna acción hasta no haberlo 

cumplimentado satisfactoriamente. 

Para cambiar la contraseña ya sea que es la primera vez que ingresa o por razones de seguridad, 

deberá completar todos los campos que se detallan a continuación:. (Ver Imagen Nº14) 

Usuario: Este campo no podrá ser modificado. Esta presente para brindar información  al usuario. 

Contraseña Actual: Si es la primera vez que ingresa al Sistema, deberá colocar la contraseña que le 

suministro la Secretaría de Medio Ambiente. Si desea actualizar su contraseña, en este campo debe 

ingresar la contraseña que actualmente tenia en uso. 

Contraseña Nueva: Debe ingresar la nueva contraseña por Ud. elegida. Debe tener al menos 8 

caracteres alfanuméricos. 

Repetir Contraseña Nueva: Debe reingresar la nueva contraseña por Ud. elegida. 
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4. Operador 
 

4.1. Selección del Número de Operador 

El Operador deberá ingresar al sistema con su Usuario y Contraseña otorgado oportunamente por la 

Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe. 

Si la misma Firma posee más de un establecimiento donde trate residuos peligrosos, en la pantalla 

inicial aparecerán los números de registros con los cuales está inscripto en el Registro de Residuos 

Peligrosos, debiendo el Operador seleccionar aquel que corresponda en cada caso. 

Ver Imagen Nº15. 

 

 
Imagen 15 
 

Una vez hecha la selección del Número de Registro se le presentará una pantalla donde figurarán los 

datos de la planta elegida para que pueda corroborar que ese es el  número de registro bajo el cual 

desea operar. En el caso de que la selección fuera incorrecta, podrá modificarlo desde el combo de 

selección. 

Ver Imagen Nº16 
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Imagen 16 

 
 

4.2. Solicitud 
 

4.2.1. Listado de Solicitudes 

Para ver las Solicitudes que se envían al Operador deberá seleccionar desde el menú principal la 

Opción Solicitud – Listado. Ver Imagen Nº17. 
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Imagen 17 
 

 El listado muestra todas las solicitudes generadas enviadas al operador. Cada fila corresponde a 

una solicitud distinta y provee la información del estado en que se encuentra cada una. El listado 

provee la siguiente información: 

1.1.-Nº: Corresponde al número con que fue generada la solicitud. 

1.2.-Generador: Razón Social del Generador 

1.3.-Transp.: Razón Social del Transportista. 

1.4.-Operador: Razón Social del Operador. 

1.5.-Generada: Fecha en que fue confeccionada la solicitud por el Generador. 

1.6.-Estado: Es el estado de la solicitud. El mismo, puede ser: Pendiente, Aceptada, Rechazada.  

1.7.-Operador: Representa la decisión que tomó el Operador con respecto a esa solicitud. Los 

valores puede ser: Pendiente, Aceptada, Rechazada. 
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4.2.2. Aceptar/Rechazar Solicitud 

Para Aceptar/Rechazar una solicitud, se debe ingresar desde el menú principal a la opción 

Solicitud – Listado (Ver Imagen Nº18); luego haciendo clic sobre la solicitud deseada, se 

desplegarán en pantalla los datos de la misma. En la parte inferior se podrá ver las dos opciones 

disponibles (Ver Imagen Nº19):  

1.1.- Aceptar la solicitud: Significa la aprobación por parte del Operador de recibir los residuos 

para su tratamiento o disposición final. 

1.2.- Rechazar la solicitud: Significa que el Operador no se encuentra en condiciones de aceptar 

la carga que el Generador está queriendo enviarle. 

 

 

Imagen 18 
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Imagen 19 
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4.3. Manifiesto 
 

Para visualizar un Manifiesto deberá seleccionar desde el menú principal la Opción Manifiesto. 

Luego seleccionar, desde la lista desplegable, la solicitud correspondiente al manifiesto que desee 

ver. En este punto, se deberá tener presente que, solo se listarán todas aquellas solicitudes cuyo 

estado sea  Aceptado. (Ver Figura Nº20) 

 

Imagen 20 

 

Habiendo hecha la selección ,se presentará en pantalla el Manifiesto electrónico que mostrará todos 

los datos correspondientes a la solicitud seleccionada oportunamente en el paso previo. (Ver Figura 

Nº21). 

Los Manifiestos deberán rubricarse por el Generador, el Transportista y el Operador. 

1.1.- Firmar el Generador, Transportista, Operador, al momento de entregar o recibir el residuo 

peligroso. 

1.2.- Aclaración de firma y cargo que ocupa, por ejemplo: responsable técnico, chofer, etc. 

1.3.- Fecha. 

El Generador retiene el original y entrega con los residuos peligrosos las copias 1, 2 y 3 al 

Transportista; éste firma en el punto 7.0-Certificación de las tres copias y hace el transporte 

correspondiente entregando la carga al OPERADOR, que recibe la carga y firma  las 3 copias; le 

entrega la Copia N°1 al Transportista, la Copia N°2 la retiene el Operador archivándola. La Copia 

N°3 la envía al Generador junto al ‘Certificado de Destrucción’ correspondiente a ese residuo, que el 
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Generador retiene adjuntándolo al original. El Generador envía a la SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE, sita en Patricio Cullen 6161, Santa Fe o Montevideo 970, Rosario la Copia N°3 del 

Manifiesto, en la que puede agregar copia del Certificado de Destrucción que le ha entregado el 

Operador como constancia del tratamiento que ha aplicado a los residuos peligrosos identificados en 

el Manifiesto.  

El envío de las Copias N°3 del Manifiesto de cada despacho a la Secretaría de Medio Ambiente, se 

realizará mensualmente producido el movimiento. 
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Imagen 21 
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4.4. Reporte de Anomalías 

 
4.4.1. Crear Reporte de Anomalía 

Para crear un Reporte de Anomalía se debe seleccionar desde el menú principal la opción 

Reporte – Alta. (Ver Imagen Nº22) 

 
Imagen 22 

Luego, desde la lista desplegable elegir el Nº de Manifiesto para el cual desee generar un 

Reporte;  a continuación se abrirá en pantalla el Manifiesto electrónico. Debajo de cada dato se 

dispondrá de un campo para describir las anomalías que pudieran encontrarse entre el Manifiesto 

y la carga que llega a la Planta.  

Para imprimir el reporte debe hacer clic en el icono  que se encuentra bajo el titulo del 

Reporte. Esto hará que se abra un documento en formato PDF que podrá ser impreso o guardado 

de acuerdo a la necesidad el Operador en el momento de su generación. (Ver Imagen Nº24) 
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4.4.2. Listar Reportes de Anomalía 
 

Para visualizar el listado de Repostes de Anomalías generados, se debe seleccionar desde el 

menú principal la opción Reporte – Listado (Ver Figura Nº23) 

 

 
Imagen 23 

 

El listado muestra todas los reportes generados. Cada fila corresponde a un reporte distinto y  

provee la siguiente información: 

1.1.-Manifiesto: Nº de Manifiesto asociado al Reporte de Anomalía. 

1.2.-Fecha: Fecha en que se generó el Reporte de Anomalía. 

1.3.-Generador: Razón Social del Generador que envió la carga. 

1.4.-Reporte: Breve síntesis de lo que se reportó como incongruencia entre el Manifiesto y la 

carga. 
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4.4.3. Editar Reporte de Anomalía 

Para Editar un Reporte  de Anomalía generado deberá seleccionar desde el menú principal la 

Opción Reporte – Listado, luego situarse con el mouse arriba del reporte deseado y hacer clic.  

Solo se podrán modificar los datos del Reporte de Anomalía.. (Ver Figura Nº24) 
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4.5. Cambiar Contraseña 
 

La primera vez que ingrese al Sistema de Manifiesto este le solicitará que actualice su contraseña. 

Este paso es de carácter obligatorio y no podrá ejecutar ninguna acción hasta no haberlo 

cumplimentado satisfactoriamente. 

Para cambiar la contraseña ya sea que es la primera vez que ingresa o por razones de seguridad, 

deberá completar todos los campos que se detallan a continuación:. (Ver Imagen Nº25) 

Usuario: Este campo no podrá ser modificado. Esta presente para brindar información  al usuario. 

Contraseña Actual: Si es la primera vez que ingresa al Sistema, deberá colocar la contraseña que le 

suministro la Secretaría de Medio Ambiente. Si desea actualizar su contraseña, en este campo debe 

ingresar la contraseña que actualmente tenia en uso. 

Contraseña Nueva: Debe ingresar la nueva contraseña por Ud. elegida. Debe tener al menos 8 

caracteres alfanuméricos. 

Repetir Contraseña Nueva: Debe reingresar la nueva contraseña por Ud. elegida. 
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5. Salir del Sistema de Manifiesto 
 

Para salir del Sistema de Manifiesto debe hacer clic en el menú principal la opción Salir. A continuación 

se mostrará la pantalla para ingreso al Sistema de Manifiesto. (Ver Imagen Nº25) 

 

Imagen 25 
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DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

 

TIPOS Y CODIGOS DE EMBALAJES CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION  

195/97 DE LA SECRETARIA DE TRANSPORTE DE LA NACION 

 

 Se utilizarán los siguientes números para los diferentes tipos de embalajes: 

1.- TAMBOR 

2.- BARRIL DE MADERA 

3.- JERRICANES O BIDONES 

4.- CAJAS 

5.- BOLSAS 

6.- EMBALAJE COMPUESTO 

7.- RECIPIENTE A PRESION 

 

 Se utilizarán las siguientes letras mayúsculas para los diferentes tipos de materiales: 

A.- ACERO (todos los tipos y tratamientos de superficie) 

B.- ALUMINIO 

C.- MADERA NATURAL 

D.- MADERA COMPENSADA 

F.- MADERA AGLOMERADA 

G.- CARTON 

H.- PLASTICO 

L.- TEXTIL 

M.- PAPEL, MULTIPLIEGO 

N.- METAL (excepto acero y aluminio) 

P.- VIDRIO, PORCELANA O CERAMICA 
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Se asignarán a los embalajes los siguientes tipos y códigos: 

CUADRO “ TIPOS Y CODIGOS DE EMBALAJES” 

 

TIPO MATERIAL  CATEGORIA CODIGO PUNTO (*) 
A- ACERO 
 

Cabezal fijo 
Cabezal removible 

1A 1 
1A 2 

8.12.1 
8.12.1 

B- ALUMINIO 
 

Cabezal fijo 
Cabezal removible 

1B 1 
1 B2 

8.12.2 
8.12.2 

D- MADERA COMPENSADA          ------- 1 D 8.12.4 
G- CARTON         -------- 1G 8.12.6 

1- TAMBORES 

H- PLASTICO 
 

Cabezal fijo 
Cabezal removible 

1H 1 
1H 2 

8.12.7 
8.12.7 

2- BARRILES C- MADERA Con tapón 
Cabezal removible 

2C 1 
2C 2 

8.12.5 
8.12.5 

3- BIDONES A- ACERO 
 
H- PLASTICO 

Cabezal fijo 
Cabezal removible 
Cabezal fijo 
Cabezal removible 

3A 1 
3A 2 
3H 1 
3H2 

8.12.3 
8.12.3 
8.12.7 
8.12.7 

4- CAJAS A- ACERO 
 
B- ALUMINIO 
 
C- MADERA NATURAL 
 
D- MADERA COMPENSADA 
F-         “     RECONSTITUIDA 
G- CARTON 
H- PLASTICO 

             ------ 
Con forro interior ó c/ revestimiento 
             ------ 
Con forro interior ó c/ revestimiento 
Ordinaria 
Hermética al polvo 
             -------- 
             -------- 
             -------- 
Expandidas 
Sólidas 

4A1 
4A2 
4B1 
4B2 
4C1 
4C2 
4D 
4F 
4G 
4H1 
4H2 

8.12.13 
8.12.13 
8.12.13 
8.12.13 
8.12.8 
8.12.8 
8.12.9 
8.12.10 
8.12.11 
8.12.12 
8.12.12 

5- BOLSAS H- PLASTICO TEJIDO 
 
 
H- PELICULA (FILM) PLASTICO 
L- TEXTILES 
 
 
M- PAPEL 

Sin forro ó revestimiento interior 
Herméticas al polvo 
Resistente al agua 
             -------- 
Sin forro o revestimiento interior 
Herméticas al polvo 
Resistente al agua  
Multipliego 
Multipliego, resistente al agua 

5H1 
5H2 
5H3 
5H4 
5L1  
5L2 
5L3 
5M1 
5M2 

8.12.15 
8.12.15 
8.12.15 
8.12.16 
8.12.14 
8.12.14 
8.12.14 
8.12.17 
8.12.17 

6- EMBALAJES 
 COMPUESTOS  
 

H- RECIPIENTES PLASTICOS  
 
 
 
H- RECIPIENTES PLASTICOS 
 
 
 
 
 
 
P- RECIPIENTES DE VIDRIO, 
PORCELANA O CERAMICA 

En tambores de acero 
En jaulas o cajas de acero 
En tambor de aluminio 
En jaulas o cajas de aluminio 
En cajas de madera 
En tambor de madera compensada 
En caja de madera compensada 
En tambor de cartón 
En caja de cartón 
En tambor de plástico  
En caja de plástico sólido 
En tambor de acero 
En jaula o caja de acero 
En tambor de aluminio  

6HA1 
6HA2 
6HB1 
6HB2 
6HC 
6HD1 
6HD2 
6HG1 
6HG2 
6HH1 
6HH2 
6PA1 
6PA2  
6PB1 

8.12.18 
8.12.18 
8.12.18 
8.12.18 
8.12.18 
8.12.18 
8.12.18 
8.12.18 
8.12.18 
8.12.18 
8.12.18 
8.12.19 
8.12.19 
8.12.19 
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En jaula o caja de aluminio  
En caja de madera 
En tambor de madera compensada 
En jaula de mimbre 
En tambor de cartón  
En caja de cartón 
En plástico expandido 
En plástico sólido 

6PB2 
6PC 
6PD1 
6PD2 
6PG1 
6PG2 
6PH1 
6PH2 

8.12.19 
8.12.19 
8.12.19 
8.12.19 
8.12.19 
8.12.19 
8.12.19 
8.12.19 

7- A GRANEL  
8- OTROS  
(ESPECIFICAR) 

 

(*) corresponde al Punto respectivo de la Resolución ST 195/97. 
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